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República de Colombia

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1544 DE 2012

(julio 19)

por el cual se aclara el Decreto número 1433 de 2012.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:

DECRETA:

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

Juan Mesa Zuleta.

DECRETO NÚMERO 1554 DE 2012
(julio 19)

por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

DECRETA:

  identi

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

William Bruce Mac Master Rojas. 

DECRETO NÚMERO 1555 DE 2012
(julio 19)

por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

DECRETA:

Mariana Garcés Córdoba. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1556 DE 2012
(julio 19)

por medio del cual se promulga el “Protocolo adicional al Convenio de cooperación judi-
cial en materia penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29  
de mayo de 1997”, suscrito en Madrid, Reino de España, el 12 de julio de 2005.

CONSIDERANDO:

convenios, convenciones, acuerdos, arreglos u otros actos internacionales aprobados por el 

“Protocolo adicional al Convenio de cooperación judicial en materia penal entre 
la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de mayo de 1997”, suscrito en Madrid, 

“Protocolo adicional al Convenio de 
cooperación judicial en materia penal entre la República de Colombia y el Reino de España, 
de 29 de mayo de 1997”, 

para la entrada en vigor del “Protocolo adicional al Convenio de cooperación judicial en 
materia penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de mayo de 1997”, 

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.
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Que en consecuencia, el “Protocolo adicional al Convenio de cooperación judicial en 
materia penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de mayo de 1997’, 

DECRETA:

 Promúlgase el “Protocolo adicional al Convenio de cooperación judicial en 
materia penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de mayo de 1997”, 

“Protocolo adicional 
al Convenio de cooperación judicial en materia penal entre la República de Colombia y el 
Reino de España, de 29 de mayo de 1997”, 

 

María Ángela Holguín Cuéllar.

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO DE COOPERACIÓN JUDICIAL EN 
MATERIA PENAL ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE 

ESPAÑA, DE 29 DE MAYO DE 1997

Destacando 

Resaltando 

Expresando 

Señalando 
a cabo de manera oportuna y de forma compatible con los principios fundamentales de sus 

Conscientes de la necesidad de mejorar y perfeccionar los mecanismos tradicionales de 

Considerando 

Disposiciones Generales 

Relación con otros convenios de asistencia judicial. El presente Protocolo tiene 

Ámbito de aplicación.

llas conductas contempladas como actos terroristas, en instrumentos internacionales vigentes 

Trámites y procedimientos para la ejecución de las solicitudes de asistencia 
judicial. 

asistencia de acuerdo con las formas y requisitos especiales indicados en la solicitud, a menos 

Intercambio espontáneo de información. 

Protección de testigos y peritos en investigaciones y causas penales.

incorporada por la autoridad nacional competente como testigo o perito protegido en una in

Utilización de medios técnicos.

como testigo o perito por las autoridades judiciales de la otra Parte, esta última, en caso de 

Entregas vigiladas.
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Equipos conjuntos de investigación.

b) Cuando se realicen investigaciones sobre infracciones penales que, debido a las circuns

a las siguientes condiciones generales:

del jefe designado, teniendo en cuenta las condiciones establecidas por sus propias autoridades 

Estado afectado, de conformidad con los instrumentos o disposiciones aplicables, informando 

Operaciones encubiertas.

Responsabilidad penal en relación con los funcionarios. Durante las operaciones 

Responsabilidad civil en relación con los funcionarios.

Protección de datos de carácter personal.

b) Para otros procedimientos judiciales y administrativos directamente relacionados con 

Mecanismos para facilitar la cooperación judicial en materia penal

Entrada en vigor y duración

Por la República de Colombia,

Luis Camilo Osorio.

Por el Reino de España,

El Ministro de Justicia,

Juan Fernando López Aguilar.

LEY 1179 DE 2007

Congreso de la República

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo adicional al Convenio de Cooperación Judi-
cial en Materia Penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de mayo 

de 1997”, suscrito en Madrid, a doce (12) de julio de dos mil cinco (2005).

Resumen de Notas de Vigencia

El Congreso de Colombia

 
 

Destacando 
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Resaltando 

Expresando 

Señalando 
a cabo de manera oportuna y de forma compatible con los principios fundamentales de sus 

Conscientes de la necesidad de mejorar y perfeccionar los mecanismos tradicionales de 

Considerando 

Disposiciones Generales 

Relación con otros convenios de asistencia judicial. El presente Protocolo tiene 

Ámbito de aplicación.

llas conductas contempladas como actos terroristas, en instrumentos internacionales vigentes 

Trámites y procedimientos para la ejecución de las solicitudes de asistencia 
judicial. 

asistencia de acuerdo con las formas y requisitos especiales indicados en la solicitud, a menos 

Intercambio espontáneo de información. 

Protección de testigos y peritos en investigaciones y causas penales.

incorporada por la autoridad nacional competente como testigo o perito protegido en una in

Utilización de medios técnicos.

como testigo o perito por las autoridades judiciales de la otra Parte, esta última, en caso de 

Entregas vigiladas.

Equipos conjuntos de investigación.

b) Cuando se realicen investigaciones sobre infracciones penales que, debido a las circuns

a las siguientes condiciones generales:

del jefe designado, teniendo en cuenta las condiciones establecidas por sus propias autoridades 

Estado afectado, de conformidad con los instrumentos o disposiciones aplicables, informando 
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Operaciones encubiertas.

Responsabilidad penal en relación con los funcionarios. Durante las operaciones 

Responsabilidad civil en relación con los funcionarios.

Protección de datos de carácter personal.

b) Para otros procedimientos judiciales y administrativos directamente relacionados con 

Mecanismos para facilitar la cooperación judicial en materia penal

Entrada en vigor y duración

Por la República de Colombia,

Luis Camilo Osorio.

Por el Reino de España,

El Ministro de Justicia,

Juan Fernando López Aguilar.

Carolina Barco Isakson.

DECRETA:

Carolina Barco Isakson.

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

.

Carolina Barco Isakson.

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

Emilio Ramón Otero Dajud.

Óscar Arboleda Palacio.

Angelino Lizcano Rivera.

El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.

Fernando Araújo Perdomo.
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República de Colombia

Corte Constitucional

“por medio de 
la cual se aprueba el “Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación Judicial en Materia 
Penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de mayo de 1997”, suscrito 
en Madrid, a doce (12) de julio de dos mil cinco (2005).”.

Magistrado Ponente:

Jaime Córdoba Triviño. 

proferido la siguiente 

SENTENCIA

por medio de 
la cual se aprueba el “Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación Judicial en Materia 
Penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de mayo de 1997”, suscrito 
en Madrid, a doce (12) de julio de dos mil cinco (2005)”. 

 TEXTO DE LA NORMA

Protocolo Adicional al Conve-
nio de Cooperación Judicial en Materia Penal entre la República de Colombia y el Reino de 
España, de 29 de mayo de 1997”, suscrito en Madrid, a doce (12) de julio de dos mil cinco 
(2005).” y 

DECISIÓN

Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Sala Plena de la Corte Constitucional, 

 Declarar EXEQUIBLE el “Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación 
Judicial en Materia Penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de 
mayo de 1997”, suscrito en Madrid, a doce (12) de julio de dos mil cinco (2005)”.

 Declarar EXEQUIBLE

 

El Presidente,

Humberto Antonio Sierra Porto.

Jaime Araújo Rentería, Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime 
Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil, Mauricio González Cuervo, Nilson Pinilla 
Pinilla, Marco Gerardo Monroy Cabra, Clara Inés Vargas Hernández

Martha Victoria Sáchica de Moncaleano. 

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1548 DE 2012
(julio 19)

-
dos de Pensiones y de Cesantías.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:

DECRETA:

Patrimonio adecuado

Relación de solvencia

Patrimonio técnico

neto de deducciones con el patrimonio adicional y restar la suma de los valores de las reservas 

Patrimonio básico

o destinadas a incrementar la reserva legal, o la totalidad de las mismas que deban destinarse 

Deducciones del patrimonio básico
los siguientes conceptos:

Patrimonio adicional

Riesgos operacionales
Riesgos Operacionales la posibilidad de que una sociedad administradora de fondos de pensiones 


